
República de Panamá
Superintendencia de Bancos

RESOLUCIÓN  S.B.P. No. 070-2010
(de 23 de marzo de 2010)

El Superintendente de Bancos Interino,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que BAC INTERNATIONAL BANK INC. es una entidad bancaria autorizada para 
ejercer el negocio de banca en o desde la República de Panamá, al amparo de 
Licencia General otorgada mediante Resolución No. 37 de 1995 de 25 de agosto 
de 1995;

Que BAC INTERNATIONAL BANK INC.  ha solicitado autorización para adquirir 
de parte de CREDOMATIC DE PANAMÁ, S.A., cartera de facilidades crediticias 
otorgadas mediante sistema de  tarjetas de créditos; 

Que CREDOMATIC DE PANAMÁ, S.A. es subsidiaria de BAC INTERNATIONAL 
BANK  INC. por  lo  que ambas  entidades  forman  parte  del  mismo  Grupo 
Económico;

Que el traspaso proyectado no afecta los intereses de una eficiente supervisión;

Que,  efectuados los análisis  correspondientes,  de conformidad con el  Acuerdo 
2-2004, la solicitud de  BAC INTERNATIONAL BANK INC. no merece objeciones;

Que es facultad del Superintendente de Bancos, de conformidad con el Artículo 16 
de la Ley Bancaria, conocer sobre la solicitud en referencia.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a BAC INTERNATIONAL BANK INC. para adquirir 
de parte de CREDOMATIC DE PANAMÁ, S.A., cartera de facilidades crediticias 
otorgadas mediante sistema de  tarjetas de créditos.

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Ley Bancaria y Acuerdo No. 2-2004 de 29 de 
diciembre de 2004.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos 
mil diez (2010).
                                                       

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE.

Amauri A. Castillo
Superintendente de Bancos Interino
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